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obligación divisible e indivisible; actuación simple, solidaria y conjun-
ta. B. Sucesores en el crédito. 1. Sucesores a título universal: herede-
ros; pluralidad de herederos. 2. Sucesores a título singular. C. Terceros 
autorizados para recibir el pago. 1.  Terceros autorizados para actuar 
en nombre propio. 2. Terceros autorizados para actuar en nombre del 
acreedor. VII.  La legitimación para recibir el pago de una obligación 
dineraria por el representante voluntario con facultades post mortem.

I.	 La obligación dineraria de fuente contractual

La doctrina suele diferenciar dos acepciones de la palabra obligación.1 
Por una parte, la obligación es una relación jurídica que vincula dos sujetos: 
un deudor y un acreedor; por otra, dentro de la estructura de la relación 
jurídica obligacional, se encuentra la situación jurídica de obligación (pa-
siva), como contracara de la situación jurídica de crédito (activa).

Una situación jurídica es la posición de un sujeto frente a una norma 
(Caffera, 2018: 35). La situación jurídica de obligación es la posición que 
un sujeto tiene frente a una norma que indica que debe realizar una con‑
ducta. La conducta que el sujeto obligado debe realizar es una prestación 
que consiste en dar, hacer o no hacer alguna cosa. En las denominadas 
obligaciones dinerarias, la conducta debida por el sujeto obligado consiste 
en dar al acreedor una suma de dinero.

Dinero, según el diccionario de la Real Academia Española, significa 
«moneda corriente»; y en su acepción económica, «medio de cambio o de pago 
aceptado generalmente». Al respecto, expresa Puig Brutau (1988: 325‑326): 
«En sentido amplio, dicen Enneccerus y Nipperdey, dinero es la medida y 
el signo de valor reconocidos en el tráfico; en sentido estricto, es el signo de 
valor reconocido legalmente y el medio de pago jurídicamente reconocido 
para las deudas de valor; en otras palabras, las cosas que tiene que aceptar 
el acreedor a quien se debe el valor de un objeto».

El contrato es un negocio jurídico que produce obligaciones.2 Desde la 
perspectiva normativa, el contrato es un acuerdo de voluntades por el que 
se establece una disposición normativa; de esta última resulta una norma 
que indica que uno o más sujetos deben realizar determinadas conductas, 
es decir, ubica a una o más personas en situación jurídica de obligación.

Si de un contrato surge una norma que indica que un sujeto debe realizar 
una conducta que consiste en dar una suma de dinero, nos encontramos 
ante una obligación dineraria de fuente contractual.

1	 A vía de ejemplo: Rodríguez Russo (2006: 31); Caffera (2018: 35).
2	 Código Civil, artículo 1247: «Contrato es una convención por la cual una parte se obliga 
para con la otra o ambas partes se obligan recíprocamente a una prestación cualquiera, esto 
es, a dar, hacer o no hacer alguna cosa. [=] Cada parte puede ser una o muchas personas».
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II.	 Los modos de extinguir la obligación dineraria

La obligación dineraria surgida de un contrato puede extinguirse de 
diferentes maneras. El artículo 1447 del Código Civil establece diversos 
modos de extinguir obligaciones, los que califica como modos generales de 
extinción. Esta lista no es taxativa, ya que existen otros modos de extin-
guir obligaciones que no se encuentran previstos en dicho artículo; a vía 
de ejemplo, el mutuo disenso (C. Civil, art. 1294).

En materia contractual, es posible distinguir entre modos directos e 
indirectos de extinguir obligaciones. Los primeros son aquellos cuyo efecto 
directo (inmediato) consiste en extinguir la obligación; los segundos, aque-
llos cuyo efecto directo (inmediato) es la cesación de la eficacia del contrato 
y, como consecuencia (indirectamente), la extinción de las obligaciones por 
él generadas.3

Algunos modos directos de extinguir obligaciones son el pago, la com-
pensación, la remisión, la novación, la confusión, la imposibilidad de pago 
y la prescripción. Algunos modos indirectos de extinguir obligaciones son 
la anulación del contrato, la resolución del contrato y el mutuo disenso.

III.	 El pago y la legitimación para recibirlo

El artículo 1448 del Código Civil dispone que «la paga es el cumplimiento 
por parte del deudor de la dación o hecho que fue objeto de la obligación». 
Basados en dicho artículo, autores como Peirano Facio (1960a: 6) y Ber‑
daguer (2000: 25) han sostenido que en nuestro derecho solo debe califi-
carse como pago o cumplimiento a aquella situación en la que el deudor 
realiza, de manera voluntaria, la prestación debida y satisface el interés 
del acreedor. Sin embargo, el artículo 1450 del Código Civil agrega que 
«la paga puede hacerse no solo por el mismo deudor, sino por cualquier 
interesado en ella» o por «un tercero no interesado»; en base a ello, autores 
como Ordoqui Castilla (2001: 29) y Caffera (2018: 486 y ss.) consideran 
que el Código Civil siguió un criterio amplio de cumplimiento, al poder 
cumplir tanto el deudor como un tercero, lo cual comparto.

Considero que el pago es la realización de la prestación debida, ya 
sea por el deudor o por un tercero. Su principal efecto es el de extinguir 
la obligación principal y las accesorias (art. 1466), lo que justifica que el 
Código Civil regule la paga dentro del título «De los modos de extinguirse 
las obligaciones».

3	 Similar clasificación realiza Carnelli (1998: 502).
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A su vez, la persona legitimada para recibir el pago puede ser el acreedor 
o un tercero,4 según desarrollaremos. La legitimación5 es una situación 
jurídica y, por tanto, una posición de un sujeto frente a una norma cuya 
característica consiste en investir al sujeto de la facultad de realizar una 
conducta. Por ejemplo, la legitimación para disponer de un bien es la 
posición de su sujeto frente a una norma que lo inviste de la facultad de 
realizar actos de disposición sobre un bien; la legitimación para recibir el 
pago es la posición de un sujeto frente a una norma que lo inviste de la 
facultad de recibir la prestación debida.

La norma que genera la legitimación para recibir el pago puede tener 
origen público o privado. Por ejemplo, en la sucesión intestada, el he-
redero del acreedor tiene legitimación para recibir el pago, porque una 
norma de origen público —proveniente de los artículos 776 y 1039 del Có-
digo Civil— establece que el heredero sucede al causante-acreedor en sus 
derechos. Por otra parte, un apoderado del acreedor con facultades para 
recibir el pago tiene legitimación, porque una norma de origen privado  
—proveniente del negocio de apoderamiento— establece que el apoderado 
queda autorizado para realizar esa gestión.

IV.	 La carta de pago como acto y como documento

La expresión «carta de pago» tiene dos acepciones: como acto (acepción 
técnica) y como documento (acepción material).

En lo que refiere a la carta de pago como acto, corresponde distinguir dos 
tipos, según la especie de declaración que se efectúe. Galgano (1992: 23) 
distingue las declaraciones de ciencia de las declaraciones de voluntad. 
Las declaraciones de ciencia son aquellas en las que el sujeto declara tener 
conocimiento de un hecho jurídico; su efecto es probar la existencia de ese 
hecho. Las declaraciones de voluntad son aquellas en las que el sujeto, de 
manera consciente y voluntaria, quiere determinados efectos. La  carta 
de pago como acto puede efectuarse en los dos sentidos referidos.6

4	 En tal sentido dispone el artículo 1453 del Código Civil: «Puede hacerse la paga no solo 
al acreedor (bajo cuyo nombre se entienden todos los que le hayan sucedido en el crédito, 
aun a título singular), sino también a la persona que lo representen en virtud de un man-
dato emanado del acreedor mismo o de autorización de la justicia o de la ley. [=] La paga 
hecha a persona incompetente es válida si el acreedor la ratifica o se aprovecha de ella».
5	S ánchez Fontans refiere a que la legitimación consiste en «una investidura resultante 
de una posición como titular de una situación jurídica preexistente» (1953: 457).
6	 Señala Berdaguer: «Aplicando los conceptos recién expuestos al recibo o carta de 
pago, debemos concluir que este constituye un subtipo de confesión extrajudicial escrita 
en virtud de la cual el acreedor (con finalidad probatoria) reconoce (confiesa) como acaecido 
(declaración de ciencia, no de voluntad) el pago o cumplimiento de la obligación» (2000: 480). 
«No obstante, en la práctica ocurre a veces que, en el recibo, al par que se emiten declara-
ciones de verdad (confesiones) se agregan también declaraciones de voluntad (negociales)» 
(2000: 482).
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La carta de pago como declaración de ciencia consiste en un reconoci-
miento que efectúa una persona, con fines probatorios, de que el hecho del 
pago efectivamente ocurrió. Interpreto que el Código Civil utiliza la expre-
sión «carta de pago» con esta acepción, a vía de ejemplo, en el artículo 1462.

La carta de pago como «declaración de voluntad» es una manifestación de 
voluntad que pretende lograr un efecto que consiste en dar por extinguida 
una obligación. A vía de ejemplo, el comprador endosa y entrega al vende-
dor una letra de cambio, y este último otorga carta de pago. La prestación 
debida —esto es, la entrega de dinero— todavía no se ha efectuado, pero la 
entrega de la letra de cambio es un hecho que conduce a que el vendedor 
pueda recibir la suma de dinero con posterioridad, al cobrarla. Ante dicha 
situación, es habitual que el vendedor otorgue carta de pago (negocial) con 
el fin de dar por extinguida la obligación causal, acto que es una manera 
inequívoca de pactar novación (C. Civil, art. 1530), pues la causa de ex-
tinción de aquella es su sustitución por la (nueva) obligación cambiaria.7

Considero que una recepción legal de la acepción negocial de la carta 
de pago puede encontrarse en el artículo 35 bis, inciso 3.º de la ley 19.210,8 
en la redacción dada por el artículo 222 de la ley 19.889,9 al distinguir la 
eficacia de la carta de pago de la efectiva acreditación del pago. Dicho ar-
tículo dispone: «Interprétase que toda carta de pago otorgada por quien 
corresponda tiene pleno efecto cancelatorio sobre la obligación respecto a 
la cual se otorgó, con independencia del medio de pago utilizado y de su 
efectiva acreditación».

Por otra parte, en su acepción material, la carta de pago es el documento 
que registra el otorgamiento del acto carta de pago, ya sea en su acepción 
de «declaración de ciencia» o de «declaración de voluntad». El Código Civil, 
en ocasiones, se refiere a esta acepción como «recibo» (art. 1475) o «res-
guardo» (arts. 1467 y 1471).

V.	 La distinción entre la eficacia del pago y la eficacia 	
probatoria del documento de carta de pago

El pago de una obligación dineraria de origen contractual, con criterio 
general, es un negocio jurídico no solemne; por tanto, es válido aunque el 
consentimiento no conste en documento alguno. Incluso, aunque la obliga-
ción surja de un contrato solemne, como sucede en el caso la de compraventa 
de inmuebles: el pago de la obligación dineraria (precio) es no solemne y 
produce plena eficacia sin necesidad de documentarlo.10

7	 Vé. al respecto: Asociación de Escribanos del Uruguay (1984; 2015); Berdaguer 
(2000: 493).
8	 «Ley de inclusión financiera» (lif), de 29 de abril de 2014.
9	 «Ley de urgente consideración» (luc), de 9 de julio de 2020.
10	 Conf.: Berdaguer (2000: 488).
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Sin perjuicio de ello, ante una eventual controversia, podrá requerirse 
acreditar la existencia del pago. Quien tiene la carga de la prueba del 
pago es el deudor, porque, de acuerdo con el artículo 1573 del Código Ci-
vil, quien alega la extinción de una obligación debe probarlo. A su vez, el 
sujeto que realiza el pago tiene derecho a exigir a la persona que lo recibe 
el otorgamiento e instrumentación de la carta de pago, a efectos de poder 
probarlo; ello resulta del principio de buena fe, aunque no lo disponga 
norma expresa (Berdaguer, 2000: 478).

En el ámbito de los requisitos de prueba —no de solemnidad—, de acuer-
do con el artículo 1595 del Código Civil, cualquier acto por el que se otorgue 
la liberación de una obligación cuyo valor exceda de 100 unidades reajus-
tables debe consignarse por escrito público o privado.

Según el artículo 140 del Código General del Proceso, las pruebas se 
apreciarán de acuerdo con las normas de la sana crítica, «salvo texto legal 
que expresamente disponga una regla de apreciación diversa». Nuestro 
derecho sigue como principio el modelo de valoración de la prueba racio-
nal, o sistema de la sana crítica, pero la ley puede disponer otra regla de 
apreciación, como lo es la prueba «legal o tasada» o la de «libre convicción». 
Señalan Gascón Abellán y García Figueroa (2016: 362) que la prueba legal 
o tasada supone la existencia de ciertas reglas de valoración establecidas 
en la ley que indican al juez cuándo y en qué medida debe dar un hecho 
por probado, con independencia de su convencimiento.

La eficacia de la prueba se conforma por el poder de convicción que tiene 
sobre el decisor.11 En la prueba legal o tasada, ese poder de convicción lo 
establece la ley. A vía de ejemplo, en materia documental, existen textos 
legales que disponen cuándo y en qué medida se deben dar determinados 
hechos por probados, es decir, establecen cuál es la eficacia probatoria de 
los documentos.

En lo relativo a la eficacia probatoria de lo consignado por «escrito pú-
blico o privado» a que refiere el artículo 1595 del Código Civil, podemos 
distinguir algunas situaciones:

1.	 El instrumento público hace plena fe en cuanto al hecho de haberse 
otorgado y su fecha (C. Civil, art.  1575), y es un título auténtico 
(C. Civil, art. 1574) o, al menos, se presume auténtico (C. General 
del Proceso, art. 170.1) mientras no se demuestre lo contrario me-
diante tacha de falsedad. La autenticidad del instrumento público 
es autónoma,12 porque la certeza de su autor, así como la de quiénes 
lo otorgaron, proviene de sí mismo.

11	 «La eficacia de la prueba está conformada por su poder de convicción sobre el juez» 
(Pereira Campos, 2003: 79).
12	 Anido comenta el pensamiento de Rodríguez Adrados sobre la autonomía y expresa: 
«La proveniencia real del documento ya no queda abandonada a procedimientos ajenos al 
propio documento, sino que adviene al mismo documento» (2003: 58).
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2.	 El documento privado cuyas firmas se encuentren autenticadas por 
notario o autoridad competente (C. Civil, art. 1583; C. General del 
Proceso, art. 170.1) se presume auténtico mientras no se demuestre 
lo contrario mediante tacha de falsedad. En este caso, la autenticidad 
no es autónoma del documento, sino que proviene de un acto externo, 
que es la certificación de firmas.

3.	 Los demás documentos privados emanados por las partes no se pre-
sumen auténticos, sino que se tendrán por auténticos, salvo que se 
desconozca su firma si están suscriptos o la autoría si no lo están, o 
se impugnen mediante tacha de falsedad (C. Civil, art. 1583, inc. 2.º; 
C. General del Proceso, art. 170.2).

A su vez, según el artículo 1587 del Código Civil, la fecha de un instru-
mento privado no se contará respecto de terceros, sino: 1) desde el día de 
su exhibición en juicio o en cualquier repartición pública, cuando quedase 
allí archivado; 2) desde el día del fallecimiento de alguno de los que lo fir-
maron; 3) desde el día de su transcripción en cualquier Registro público.

De acuerdo con lo expuesto, la carta de pago otorgada en escritura 
pública hace plena fe del hecho de haberse otorgado y su fecha (C. Civil, 
arts. 1574 y 1575), es decir, basta por sí sola, sin necesidad de otro medio 
de prueba que la acompañe para probar que determinada persona otorgó 
carta de pago el día equis.13 A su vez, la carta de pago otorgada en docu-
mento privado con firmas certificadas y protocolizado tiene autor cierto 
(C. Civil, art. 1583) y una fecha determinada a partir de la que puede 
contarse respecto de terceros (C. Civil, art. 1587).

La prueba legal o tasada de los referidos documentos determi-
na la convicción del sujeto ante quien se presenta. A vía de ejem-
plo, de que la obligación de pagar el precio de una compraventa  
—incluso de una compraventa de inmueble— se ha extinguido; por tanto, 
en materia de estudio de títulos, es correcto que el escribano acepte como 
prueba una carta de pago otorgada tanto en escritura pública como en 
documento privado con firmas certificadas y posterior protocolización.

Desde el punto de vista del estudio de títulos en el ámbito extrajudicial,14 
las dudas aparecen con relación a la aceptación o no como prueba suficiente 
de una carta de pago otorgada en documento privado «simple», es decir, 

13	 «Cuando se dice que un documento hace plena fe respecto de un dato que contiene, 
significa que, por sí solo, sin necesidad de ningún otro medio de prueba que lo acompañe, 
basta para probar el acto. Su verdad solo puede negarse haciendo caer el documento» 
(Yglesias, 1992: 524).
14	 Aclaro que las dudas sobre la aceptación de un documento privado simple se plan-
tean en el ámbito extrajudicial. El análisis de la presentación de un documento privado 
simple en la vía judicial es diferente, debido a que, en este caso, ya nos encontramos dentro 
de un proceso judicial en el que la parte que pretende desconocer el otorgamiento y firma 
del documento tiene la carga de hacerlo, en los momentos que dispone el artículo 171 del 
Código General del Proceso.
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aquel que no tiene firmas autenticadas por notario o autoridad compe-
tente: la regla legal de valoración de la prueba indica que se debe tener 
por auténtico, salvo que se desconozca su firma o autoría, lo que puede 
ocurrir en una instancia posterior. Frente a dicha situación, considero que 
el escribano debe actuar con prudencia.

La función notarial procura la realización pacífica del derecho, con una 
perspectiva preventiva del litigio, anticipándose a detectar cuáles pueden 
ser los motivos de conflicto y eliminarlos para asegurar el derecho de las 
respectivas partes. Viera sostiene que la función notarial requiere, además 
de la previsión y eliminación de las causas de eventuales litigios, tomar las 
precauciones para que si este se produce, el proceso se desenvuelva de la 
manera más eficaz para garantizar la aplicación coactiva de los derechos 
tutelados.15

En tal sentido, frente a un documento privado «simple» que registra un 
acto de carta de pago, una opción preventiva es extrajudicial y consiste 
en solicitar al sujeto que figura como otorgante que ratifique el contenido 
y reconozca su firma ante un escribano para que este lo certifique (Re-
glamento Notarial, art. 248, lit. b), y luego, proceder a la protocolización 
(C. Civil, art. 1587). Otra opción es acudir al reconocimiento judicial de 
firmas, suficiente para que el cuerpo del instrumento quede también re-
conocido (C. Civil, art. 1582).

Una vez que el otorgamiento y firma han sido reconocidos ante notario y 
ha sido reconocido judicialmente o declarado por reconocido en los casos 
y con los requisitos que establece la ley, el documento tiene el mismo valor 
que la escritura pública respecto a los que aparecen o se reputan haberlo 
suscrito y de las personas a quienes se han transferido sus obligaciones 
y derechos por título universal o singular (C. Civil, art. 1581). De este 
modo, se logra obtener una prueba satisfactoria, en base a la prueba legal 
o tasada, de que se otorgó la carta de pago.

VI.	 Algunas situaciones de interés notarial 	
sobre legitimación para recibir el pago 	
y otorgar la carta de pago

Dentro de la estructura de la relación jurídica obligacional, el acreedor 
es el sujeto que se encuentra en la situación jurídica de crédito (activa). 
El artículo 1453 del Código Civil dispone que bajo el nombre de acreedor se 

15	 «Lo que afirmamos es que, en relación al litigio, la función notarial no se detiene o debe 
detenerse en la previsión y eliminación de todas las posibles causas de conflicto que, en el 
futuro, pueda suscitar la aplicación de los derechos que consagra el instrumento notarial, 
sino que —y en los hechos, ha ido y debe ir más allá— dentro de las posibilidades que per-
mite el ordenamiento jurídico, debe tomar todas las precauciones a su alcance para que, 
en caso de que el litigio se produzca, este se desenvuelva, en el proceso, de la manera más 
eficaz para garantir la aplicación coactiva de los derechos tutelados» (Viera, 1973: 403).
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entiende todos los que le hayan sucedido en el crédito, aun a título singular, 
por lo que los sucesores en el crédito también califican como acreedores. 
En  tal sentido, en doctrina española, Díez‑Picazo (2008: 561 y 562) ha 
escrito que por acreedor debe entenderse la persona que en el momento 
del pago ostente la titularidad del crédito, es decir, el acreedor actual, que 
puede ser el mismo acreedor originario o la persona que haya adquirido 
el derecho, si se ha producido una transmisión inter vivos o mortis causa. 
Por otra parte, puede ocurrir que una persona que no es acreedora (tercero) 
esté autorizada y, por tanto, legitimada para recibir el pago, sea a nombre 
propio o a nombre del acreedor.

A continuación, se analizan diversas situaciones de interés notarial, 
vinculadas a acreedores originarios, sucesores en el crédito y terceros auto-
rizados, bajo la premisa de que la persona legitimada para recibir el pago, 
al mismo tiempo, se encuentra legitimada para otorgar la carta de pago.

A.	 Acreedores originarios

1.	 Acreedor singular

Dentro de la relación jurídica obligatoria, el acreedor es el sujeto que se 
encuentra en la situación jurídica de crédito (activa) y tiene legitimación 
para recibir el pago. A vía de ejemplo, A vende el inmueble uno a B por un 
precio de 100.000; A se encuentra legitimado para recibir el pago del precio. 
Sin embargo, esta es la situación de principio; como veremos, el acreedor 
puede tener suspendida o limitada su legitimación para recibir el pago.

2.	 El acreedor y la situación del crédito embargado

El artículo 1457 del Código Civil dispone: «La paga hecha por el deudor, 
a pesar de un embargo o retención judicial,16 no es válida respecto de los 
acreedores ejecutantes o demandantes. Pueden estos, según la naturaleza 
de sus derechos, obligarle a pagar de nuevo, salvo en este caso, su recurso 
contra el acreedor a quien había pagado». Sin embargo, de acuerdo con 
el artículo 380.6 del Código General del Proceso —norma posterior que 
regula la materia—, «todo acto de disposición o de gravamen sobre el bien 
embargado, posterior a la efectividad del embargo, es ineficaz respecto 
al embargante […]» (ineficacia relativa, conocida como «inoponibilidad»).

Una vez embargado el crédito, el acreedor no está legitimado para exigir 
que el deudor le pague. Sin embargo, si el deudor voluntariamente le pa-
gara, a pesar de que el artículo 1457 del Código Civil expresa que la paga 

16	 Con relación a la denominada «retención judicial», en España, ante una norma similar, 
Díez-Picazo expresa: «El fenómeno es básicamente una retención del crédito: una medida 
adoptada frente al acreedor por haber quedado el crédito afectado a las responsabilidades 
que el acreedor pueda tener frente al tercero» (2008: 564).
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no es válida, al ubicar la norma dentro de la regulación (C. Civil, art. 20; 
C. General del Proceso, art. 380.6), podemos concluir que el embargo al 
crédito no la invalida, pero el pago que el deudor le efectúe resulta inopo-
nible al acreedor embargante, quien puede obligarle a pagar de nuevo.17

Distinguiremos la situación del embargo específico a un crédito de la 
situación del embargo genérico al acreedor.

a.	 Embargo específico al crédito

El embargo específico a un crédito se decreta por el tribunal competente, 
queda trabado con la providencia que lo decreta y se hace efectivo por la 
notificación al deudor del ejecutado (C. General del Proceso, art. 380.1). 
Por lo tanto, en caso de que el deudor sea notificado de que el crédito del 
acreedor fue embargado, el pago que efectúe al acreedor será inoponible al 
embargante, y este podrá exigirle que pague de nuevo (C. Civil, art. 1457).

En lo que refiere al estudio de títulos, podría eventualmente ocurrir: 
a) que de un antecedente dominial de un inmueble surgiera un saldo de 
precio; b) que un acreedor del vendedor embargue el crédito y le notifique 
al deudor-comprador; c) que este igualmente pague al vendedor contra la 
correspondiente carta de pago, y d) que el tercero‑adquirente del inmueble 
no tome conocimiento de ello.

Ante dicha situación, considero que el acreedor que embargó el crédito 
por saldo de precio estará legitimado para reclamar al deudor que pague de 
nuevo, pero no para reclamar el pago al tercero-adquirente del inmueble, 
porque no es sujeto pasivo de la obligación, ni para afectarlo mediante una 
pretensión de resolución del contrato, por tratarse de un tercero de buena 
fe (C. Civil, art. 1430).

b.	 Embargo genérico

Con relación al embargo genérico, el artículo 380.2 dispone que este 
comprenderá «los bienes presentes y futuros registrables del embargado» 
(destacado nuestro). Pero ¿qué se entiende por bienes «registrables»?

Pereira Campos ha escrito que para encontrarnos ante «bienes re-
gistrables» deben darse concomitantemente los siguientes requisitos: 
a) debe tratarse de un bien registrable en un Registro público o privado; 
b) el Registro —público o privado— debe ser de acceso público, y c) debe 
tratarse de Registros que registren la enajenación o transferencia del bien 
(Pereira Campos, Algorta, Aversano y otros, 2013: 445 y 446). En similar 
sentido, Valentín sostiene que «bienes registrables» refiere a bienes que 

17	 Si el obligado le paga al acreedor cuyo crédito fue embargado, dicho pago es válido pero 
inoponible al embargante del crédito, es decir, no produce efectos frente a él. Si luego se 
desinteresa al acreedor embargante del crédito y este levanta el embargo, cesa la situación 
de inoponibilidad, y el pago que se había realizado produce plenos efectos.
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se anotan en Registros de acceso público que prestan el servicio público 
de inscribir actos y negocios relevantes —actos por los cuales se transfiere 
la propiedad o se constituyen, modifican o extinguen otros derechos sobre 
ellos, afectaciones, gravámenes— e informar sobre esos actos y negocios; 
agrega dicho autor que mediante la expresión «Registros de acceso público» 
se refiere a aquellos que son accesibles a cualquier interesado que quiera 
conocer la situación del bien: su titular, si está afectado por un gravamen 
—hipoteca, prenda—, etcétera (2014: 394).

Comparto lo expresado por los referidos autores. Aplicado a la situación 
analizada, considero que un crédito califica como «bien registrable» solo 
cuando él —o los actos que a él se refieren— se anota en Registros de ac-
ceso público que prestan el servicio de informar quién es su titular, cuáles 
son sus derivaciones, afectaciones, etcétera. Al partir de esta premisa, 
considero que hay créditos que califican como bienes registrables y otros 
que no; por lo tanto, algunos créditos quedan comprendidos en el embargo 
genérico y otros no.

A vía de ejemplo, la promesa de compraventa de un inmueble a que 
refiere la ley 8.733, así como las correspondientes cesiones de derechos 
de promitente comprador, son inscribibles en el Registro de la Propiedad, 
sección Inmobiliaria (ley 16.871, art. 17). Dichos derechos son créditos que 
califican como bienes registrables porque a través del mencionado Registro 
de acceso público es posible conocer el titular del derecho de promitente 
comprador y las derivaciones que se produzcan; por lo tanto, se encuentran 
comprendidos dentro del embargo genérico. En cambio, ¿el crédito por 
saldo de precio en dinero de una compraventa de inmueble califica como 
un bien registrable? Desde mi punto de vista, si se parte de la premisa 
mencionada, el crédito por saldo de precio en dinero de una compraventa 
de inmueble no califica como un bien registrable, porque no se anota en 
ningún Registro que tenga por finalidad dar a conocer quién es el titular 
del crédito y qué derivaciones se produzcan.

Al respecto, en primer lugar, al otorgarse una compraventa de inmueble 
con saldo de precio en dinero, el acto inscribible en el Registro de la Pro-
piedad es la compraventa del inmueble, no el crédito por saldo de precio. 
En segundo lugar, el hecho de que se otorgue una hipoteca sobre el in-
mueble en garantía del pago del crédito por saldo de precio no convierte al 
crédito en un bien registrable. En este caso, el acto inscribible en el referido 
Registro es la hipoteca sobre el bien raíz18 (ley 16.871,19 art. 17, num. 1.º), 
la modificación de la hipoteca y la cancelación de la hipoteca (ley 16.871, 
art. 17, num. 20), no el crédito. Incluso, si se cede el crédito hipotecario, 

18	 Eventualmente, la hipoteca puede recaer sobre naves, aeronaves o diques flotantes 
(C. Civil, art. 2331), pero no es el caso planteado.
19	 «Ley de Registros», de 28 de setiembre de 1997.
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el acto registrable es la modificación de la hipoteca como consecuencia del 
cambio de acreedor, no la cesión del crédito.

Por último, dada la amplitud de los objetos potencialmente prendables 
sin desplazamiento de acuerdo con el artículo 3.º de la ley 17.228,20 puede 
haber dudas sobre si la posibilidad de inscribir en el Registro Nacional de 
Prenda sin Desplazamiento una prenda de crédito por saldo de precio en 
dinero convierte al crédito en un bien registrable. En este caso, la prenda sí 
recae sobre el crédito, a diferencia de lo que ocurre con la hipoteca del bien 
raíz; sin embargo, dicho Registro no tiene por función dar a conocer quién 
es el titular del crédito ni las transferencias del crédito que se efectúen, 
sino solo una situación específica, eventual y circunstancial: si el crédito 
fue prendado o no. Al no cumplirse en el caso con la premisa relacionada, 
desde mi punto de vista, la posibilidad de inscribir una prenda de crédito 
por saldo de precio en dinero en el Registro Nacional de Prenda sin Des-
plazamiento no convierte a dicho crédito en un bien registrable.21

3.	 El acreedor concursado por ley 18.387

Puede ocurrir que el acreedor haya sido declarado en concurso, de acuerdo 
con la ley 18.387.22 Si el concurso fuera necesario; o si fuera voluntario, 
pero el activo no fuere suficiente para satisfacer el pasivo, se suspenderá la 
legitimación del concursado para disponer y obligar a la masa del concurso, 
y un síndico lo sustituirá en la administración y disposición de sus bienes 
(ley 18.387, art. 45). En los demás casos, se limitará la legitimación del 
deudor para disponer y obligar a la masa, y se designará un interventor 
que coadministrará los bienes junto con el concursado (ley 18.387, art. 45).

En los casos de suspensión de la legitimación del deudor para disponer 
y obligar a la masa del concurso, los pagos realizados al deudor no tendrán 
efecto liberatorio para los acreedores, salvo los realizados de buena fe en 
el período que medie entre la sentencia declaratoria del concurso y su 
registración y publicación (ley 18.387, art. 46).

En caso de limitación de la legitimación del deudor para disponer, este 
requerirá de la autorización del interventor para extinguir obligaciones 
(ley 18.387, art. 47, num. 1.º), con excepción de las operaciones ordinarias 
del giro del deudor, las que serán realizadas por el concursado bajo el 

20	 «Ley de prenda sin desplazamiento», de 7 de enero de 2000.
21	V alentín se refiere a los embargos sobre créditos del ejecutado garantizados con hipo-
tecas o prendas que se inscriben en los Registros y expresa: «A nuestro juicio, los embargos 
sobre estos créditos no se efectivizan mediante inscripción en el Registro, ya que el bien 
embargado en esos casos es el crédito, y lo que se inscribe en el Registro no es el crédito, 
sino la garantía. El embargo de estos créditos debe realizarse por el procedimiento general 
de embargo de créditos» (2014: 393). Interpreto que dichas expresiones van en el mismo 
sentido de lo aquí expuesto, es decir, que la hipoteca y la prenda no convierten al crédito 
en un «bien registrable».
22	 «Ley de proceso concursal», de 23 de octubre de 2008.
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control del interventor (ley 18.387, art. 47, num. 2.º).23 La omisión de la 
autorización referida provocará la ineficacia del pago frente a la masa del 
concurso (ley 18.387, art. 47, num. 3.º).

De lo expuesto puede visualizarse la importancia de solicitar información 
al Registro Nacional de Actos Personales, sección Interdicciones, a efectos 
de conocer si el acreedor que pretende recibir el pago de una obligación 
dineraria se encuentra concursado o no. Si surge de la información registral 
que el acreedor se encuentra concursado con suspensión de la legitimación 
para disponer, el legitimado para recibir el pago pasó a ser el síndico; si 
surge de la información registral que el acreedor se encuentra concursado 
y se limitó la legitimación del deudor para disponer, el concursado seguirá 
teniendo legitimación para recibir el pago, pero con un requisito: deberá 
obtenerse la autorización del interventor (salvo los casos excepcionales 
previstos en el art. 47, num. 2.º de la ley 18.387).

4.	 Pluralidad de acreedores: obligación divisible e indivisible;  
actuación simple, solidaria y conjunta

En caso de existir pluralidad de acreedores, para determinar quién tiene 
legitimación para recibir el pago, corresponde realizar ciertas distincio-
nes. El Código Civil regula sobre las diversas especies de obligaciones en 
el libro cuarto, título ii. En lo que refiere a las obligaciones con relación 
a su objeto, distingue entre obligaciones divisibles e indivisibles —entre 
otras distinciones— en los artículos 1375 y siguientes. Respecto a las 
obligaciones con relación a las personas, establece que si hubiere más de 
un deudor o más de un acreedor y una misma cosa fuere el objeto de la 
obligación, simultáneamente entre ellos, la obligación será mancomunada 
(también conjunta; C. Civil, art. 1388), y esta, a su vez, puede ser simple 
o solidaria (C. Civil, art. 1389).

Con relación a la forma de actuación de los acreedores, además de la 
actuación simple —cada uno actúa por sí— y solidaria —cada uno actúa por 
todos—, puede establecerse otra, por ley o por voluntad de las partes, que es 
la exigencia de actuación conjunta (no se admite la actuación individual).24

A continuación, nos detendremos en cada una de estas situaciones.

23	 No se consideran operaciones ordinarias del giro los actos relativos a bienes de uso 
registrables, la venta o arrendamiento del establecimiento comercial y la emisión de obli-
gaciones negociables, según dispone el artículo 47, numeral 2.º de la ley 18.387.
24	 Berdaguer (1994: 456) cita a Busnelli, quien divide las obligaciones de la siguiente 
manera: a) de acuerdo con el modo de ser de la prestación, en divisibles e indivisibles; b) de 
acuerdo con la forma de actuación de los sujetos, en parciaria (actúa cada uno aisladamente 
o por su parte), conjunta (actúan todos juntos) y solidaria (actúa uno por todos).
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a.	 Obligación divisible e indivisible

La obligación es divisible o indivisible, según que su objeto sea o no sus-
ceptible de división, bien material, bien intelectual (C. Civil, art. 1375).

La obligación de entregar una suma de dinero califica como natural-
mente divisible, pues la prestación a realizar es susceptible de división 
(por ejemplo, si hay dos acreedores, el deudor puede entregar a cada uno 
la mitad de la suma de dinero debida). Sin embargo, las partes pueden 
pactar la indivisibilidad de una obligación naturalmente divisible; en tal 
sentido, el artículo 1376 del Código Civil dispone que, aunque la cosa ob-
jeto de la obligación sea divisible por naturaleza, la obligación vendrá a 
ser indivisible si la relación bajo la cual los contrayentes han considerado 
dicho objeto impide que este —y por consiguiente, la obligación— admita 
división (C. Civil, art. 1377).

Si la obligación es divisible y son varios los acreedores, el crédito y la 
deuda se dividen de pleno derecho entre los acreedores (C. Civil, art. 1379). 
Cada acreedor está legitimado para cobrar solo su parte y puede otorgar 
carta de pago parcial (C. Civil, art. 1380). Ningún acreedor está legitimado 
para cobrar la parte de los demás ni para disponer del crédito de los demás 
(salvo pacto de solidaridad activa, como veremos, o autorización).

Si la obligación es indivisible y son varios acreedores, el crédito y la 
deuda no se dividen entre los acreedores.25 La prestación es unitaria, y 
cada acreedor está legitimado para reclamarla y, por lo tanto, para cobrar 
el todo y otorgar carta de pago total (C. Civil, arts. 1384 y 1385). Sin em-
bargo, la indivisibilidad no legitima al acreedor para disponer del crédito 
en la parte de los demás por otros medios (por ejemplo, no puede remitir 
[art. 1385], novar [art. 1528], etc.).26

b.	 Actuación de los acreedores: simple y solidaria

Si la actuación es simple, cada acreedor actúa por sí. De acuerdo con el 
artículo 1389 del C. Civil, si no hay solidaridad —es decir, si la obligación 

25	 «Concordamos con Berdaguer en que en nuestro Código Civil existe un conjunto de 
disposiciones que permiten fundar la tesis de la obligación única (cotitularidad de varios 
sujetos respecto de un único derecho personal y codeuda entre varios respecto de una 
única obligación). Así, el artículo 1384 refiere inequívocamente a la existencia de una sola 
obligación (“cada uno de los que contrajeron una obligación indivisible”), al igual que las 
restantes disposiciones legales de la misma sección. Todas ellas parten de la base de que 
hay una sola obligación, de la cual varios son coacreedores o codeudores» (Rodríguez Russo, 
2011: 604).
26	 «Ningún coacreedor puede disponer de todo el crédito, pero puede disponer de su cuota 
parte; si quiere disponer de todo el crédito, el acto será inoponible a los demás y solo eficaz 
en cuanto a su cuota parte, salvo que cuente con el consentimiento de los demás coacree-
dores, solución que si bien no está contenida a texto expreso en el artículo 1385, fluye de 
los principios generales y de la propia ratio legis» (Rodríguez Russo, 2011: 606).
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es simple—, los efectos de la obligación mancomunada se reglarán según 
lo dispuesto sobre las obligaciones divisibles e indivisibles. Esto es, si la 
obligación es divisible, cada acreedor, actuando por sí, estará legitimado 
para cobrar solo su parte del crédito (C. Civil, art. 1380), mientras que si la 
obligación es indivisible, cada acreedor, actuando por sí, estará legitimado 
para cobrar todo el crédito (C. Civil, art. 1385). En ambos casos, el acreedor 
que actúa por sí puede disponer de su parte en el crédito por otros modos, 
pero no de la parte de los demás (por ejemplo, no puede remitir ni novar 
la parte de los demás).

Si la actuación es solidaria, cada acreedor actúa por todos; por lo tanto, 
cada acreedor solidario está legitimado para exigir y recibir el pago de la 
totalidad del crédito (C. Civil, arts. 1390 y 1396, num. 1.º) y, como conse-
cuencia, legitimado para otorgar carta de pago total, con independencia 
de que la obligación sea divisible o indivisible (C. Civil, art. 1377). A su 
vez, cada acreedor solidario está legitimado para disponer de todo crédi-
to —tanto de su parte como de la parte de los demás— por otros modos; 
por ejemplo, remisión o novación (C. Civil, arts. 1396, num. 5.º, y 1528).27

De lo expuesto, podemos observar que:

—	Si la obligación es divisible y la actuación es simple (cada uno por sí), 
cada acreedor solo tiene legitimación para recibir el pago de su parte 
y otorgar carta de pago parcial; no tiene legitimación para recibir 
el pago de la parte de los demás ni para disponer del crédito de los 
demás por otro modo (por ejemplo, novación).

—	Si la obligación es indivisible y la actuación es simple (cada uno 
por sí), cada acreedor tiene legitimación para recibir el pago de toda 
la obligación, pero no tiene legitimación para disponer del crédito en 
la parte de los demás por otros modos (mismo ejemplo).

—	Si se pactó la solidaridad activa, ya sea que la obligación sea divi-
sible o indivisible, cada acreedor tiene legitimación para recibir el 
pago de toda la obligación —su parte y la de los demás— y, además, 
tiene legitimación para disponer del crédito —su parte y la de los 
demás— por otros modos (mismo ejemplo).

Reveamos lo expuesto con algún ejemplo. Se otorga una compraventa con 
saldo de precio en dinero. Los vendedores son A y B:

—	Si no se pacta la indivisibilidad ni la solidaridad, la obligación será 
divisible, y la actuación, simple. A y B solo podrán cobrar su parte 
del precio y otorgar carta de pago parcial. Para obtener la carta de 
pago total se necesitará el consentimiento de ambos vendedores.

27	 La actuación por los demás la realiza el acreedor solidario en nombre propio, a 
diferencia de la representación directa, en la que el representante actúa en nombre del 
representado.
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—	Si se pacta la indivisibilidad y no la solidaridad —obligación simple—, 
la prestación será unitaria. Tanto A como B estarán legitimados para 
cobrar todo el saldo de precio y otorgar la correspondiente carta de 
pago total. Sin embargo, cada acreedor actúa por sí, por lo que no 
tiene derecho a disponer del crédito del otro acreedor por otros modos 
(por ejemplo, no está legitimado para novar).

—	Si se pacta la solidaridad activa, ya sea la obligación divisible o indi-
visible, tanto A como B pueden actuar por el otro y estarán legitima-
dos para cobrar todo el saldo de precio y otorgar carta de pago total. 
En este caso, además, cada uno de los acreedores estará legitimado 
para disponer del crédito del otro acreedor por otros modos (mismo 
ejemplo).

c.	 Actuación conjunta de los acreedores

Por otra parte, la ley o las partes pueden establecer que la actuación de 
los acreedores deba ser conjunta, en cuyo caso, no se admitirá la actua-
ción individual y la legitimación para recibir el pago la tendrán todos los 
acreedores actuando conjuntamente.

Un ejemplo de actuación conjunta —según criterio que ha seguido la 
jurisprudencia, que se dirá— lo encontramos en sede de indivisión posga-
nancial. Durante la vigencia de la sociedad conyugal, la legitimación para 
recibir el pago de una obligación dineraria cuando el crédito tiene natura-
leza ganancial corresponde al cónyuge administrador (C. Civil, art. 1970), 
quien estará legitimado para otorgar carta de pago total. Una vez que se 
disuelve la sociedad conyugal, se ingresa en la etapa de liquidación de la 
masa posganancial, la cual, normalmente, corresponderá a más de una 
persona;28 se forma así la indivisión posganancial que, eventualmente, po-
drá extinguirse mediante la partición del fondo líquido (C. Civil, art. 2010).

La doctrina29 ha señalado que los créditos exgananciales y las deudas 
sociales integran la comunidad posganancial, a diferencia de lo que sucede 
en caso de indivisión hereditaria, en la cual, en principio, los créditos y las 
deudas hereditarias se dividen de pleno derecho.

La jurisprudencia30 ha expresado que de la no división de los créditos 
derivan dos consecuencias fundamentales: 1) ninguno de los cónyuges pue-

28	 Puede ocurrir que luego de la disolución no se genere un estado de indivisión. 
Esto ocurre cuando la sociedad conyugal se disuelve por muerte de uno de los cónyuges y 
el heredero es el cónyuge sobreviviente. En este caso, igualmente corresponde liquidar la 
masa posganancial a efectos de pagar a los acreedores sociales, aunque no habrá partición 
del fondo líquido.
29	 Conf.: Carozzi (2015: 395). Jurisprudencia: «Estamos ante una comunidad de liquida-
ción, esto es, una de las causas por las cuales, y a diferencia de lo que sucede en la indivisión 
sucesoria en la indivisión poscomunitaria, no se dividen de pleno derecho los créditos ni 
las deudas» (Tribunal de Apelaciones de Familia de 1.er Turno, 2017: 352).
30	T ribunal de Apelaciones en lo Civil de 3.er Turno (2014: 312).
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de, mientras dura la indivisión poscomunitaria, exigir el pago de su mitad 
del crédito; 2) el deudor no se libera parcialmente al pagar a un cónyuge 
la mitad del crédito, y si lo hace, está expuesto a tener que pagar luego el 
crédito íntegro si el bien es adjudicado al cónyuge que no había percibido 
nada. En tal sentido, se ha sentenciado que en la etapa de indivisión pos-
ganancial se forma un litisconsorcio necesario entre los coindivisarios, y 
uno solo de ellos carece de legitimación para reclamar una deuda a favor 
de la comunidad.31

De acuerdo con el criterio expuesto, se desprende que la legitimación 
para recibir el pago de una obligación dineraria cuando el crédito tiene 
naturaleza exganancial corresponde a todos los coindivisarios de la indi-
visión posganancial, a través de una actuación conjunta.

B.	 Sucesores en el crédito

El derecho que corresponde al acreedor puede derivarse a otras personas. 
Nos encontramos dentro del ámbito de las modificaciones subjetivas de 
la relación jurídica obligatoria; más precisamente, de la parte activa. 
De producirse una derivación del crédito de una persona a otra, esta será 
la nueva acreedora, legitimada para recibir el pago y, consecuentemente, 
para otorgar la carta de pago. Analizaremos diversas situaciones.

1.	 Sucesores a título universal; herederos;  
pluralidad de herederos

Según el artículo 776 del Código Civil, la sucesión o herencia es la acción 
de suceder al difunto y representarlo en todos sus derechos y obligaciones 
que no se extinguen por la muerte. Y de acuerdo con el artículo 1039 del 
mismo código, por el hecho solo de abrirse la sucesión, la propiedad y po-
sesión de la herencia pasa de pleno derecho a los herederos del difunto. 
Así, si el acreedor de una obligación dineraria fallece, su crédito pasa a sus 
herederos —salvo que el testador hubiera legado el crédito, situación que se 
analizará más adelante—, y estos serán los legitimados para recibir el pago.

Ahora bien, ¿cada heredero está legitimado para recibir el pago de todo 
el crédito que le correspondía al causante o solo la proporción que le corres-
ponde en el crédito según su cuota en la herencia? La respuesta dependerá 
de si la obligación era divisible o indivisible. Si se trata de una obligación 
divisible y son varios los acreedores por «título sucesión», de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 1380 del Código Civil, cada heredero-acreedor 
puede exigir solo la deuda por la parte que le corresponde, como repre-
sentante del acreedor; es decir, puede reclamar solo la cuota parte que le 
corresponde en su calidad de heredero. En cambio, si la obligación es indi‑

31	 Conf.: Tribunal de Apelaciones de Familia de 1.er Turno (2013: 368).
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visible, cualquiera de los herederos del acreedor puede exigir la totalidad 
de la deuda (C. Civil, art. 1385).32

Desde el punto de vista notarial, lo expuesto tiene consecuen-
cias prácticas. Supongamos que A  vende a C el inmueble uno y 
queda un saldo de precio de 50.000 dólares. Fallece el vendedor  
—acreedor A—; lo heredan dos hijos. Uno de ellos se encuentra en Uruguay; 
el otro, en el exterior, y se desconoce si existen otros herederos. Llega el 
día de la exigibilidad del pago y corresponde cumplir con la obligación de 
pagar el precio.

Si dicha obligación es indivisible por haberse así pactado, entonces 
cualquiera de los herederos del acreedor tiene legitimación para recibir la 
totalidad del pago y otorgar carta de pago. En esa situación, sería suficiente 
con que el hijo que se encuentra en Uruguay demuestre que es heredero 
—y así demostrar su legitimación para recibir el pago total—, se efectúe el 
pago y ese heredero otorgue la carta de pago por la totalidad del precio.33

Si la referida obligación es divisible, cada heredero solo puede cobrar su 
parte. El problema, en este caso, es: ¿cómo saber cuántos herederos existen 
para determinar cuál es la parte que corresponde a cada uno? Considero 
que se deberá valorar cada caso concreto, pero, en principio, mientras no 
exista una declaración judicial de herederos, luce recomendable consignar 
el pago en la vía judicial, a efectos de que se entregue a quienes acrediten 
su calidad de herederos.

2.	 Sucesores a título singular

a.	 Cesionario por acto entre vivos

En la cesión de créditos por acto entre vivos, el título es el negocio obli-
gacional (compraventa, permuta, donación, etc.), y el modo, la tradición. 
Además, se requiere la notificación al deudor (C. Civil, art. 1757 y ss.), que, 
como expresa Molla (1994: 17), se trata de un requisito legal de eficacia,34 
pues mientras el deudor no ha sido notificado, el crédito se encuentra en 
el patrimonio del cedente.

32	 El acreedor no puede hacer remisión de la deuda ni, en caso de que el crédito consista 
en entregar una cosa, recibir en su lugar el precio de ella (C. Civil, art. 1385), lo que es 
coherente con el hecho de que la indivisibilidad confiere legitimidad para recibir el pago, 
pero no para disponer del crédito en la parte de los demás.
33	 Si el causante-acreedor no tenía descendencia y la vocación hereditaria la tienen 
personas en un orden de llamamiento posterior —por ejemplo, sobrinos—, se requiere ac-
tuar con prudencia y valorar según las circunstancias del caso: si se efectúa el pago a ese 
supuesto heredero o se consigna en la vía judicial, a efectos de que se entregue a quienes 
acrediten su calidad de herederos.
34	 No se analizan las diferentes posiciones con relación a la función que cumple la noti-
ficación por exceder el objeto de este trabajo.
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Una vez notificada al deudor la cesión de créditos, el cesionario queda 
colocado en la parte activa de la relación obligatoria y el cedente aban-
dona su lugar.35 Como consecuencia, el cedente ya no estará legitimado 
para recibir el pago ni otorgar la carta de pago: es el cesionario quien está 
legitimado para recibir el pago y otorgar la carta de pago.

A vía de ejemplo, A vende a B un inmueble y queda un saldo de precio 
de 50.000. A tiene legitimación para recibir el pago del saldo del precio, 
pero si cede su crédito a C, una vez notificada la cesión al deudor B, el 
legitimado para recibir el pago del saldo de precio será el cesionario C y 
no el cedente A. Como consecuencia, será C el legitimado para otorgar la 
carta de pago y no A.

b.	 Legatario del crédito (C. Civil, art. 914)

La cesión de crédito a título particular también puede producirse por 
causa de una disposición testamentaria a través del legado del crédito. 
Al respecto, existen diferentes opiniones doctrinarias sobre si ese crédito se 
transmite directamente desde el patrimonio del causante al del legatario, 
por tratarse de un legado de cosa cierta y determinada (C. Civil, art. 937), 
o si el crédito es adquirido primero por los herederos y son estos quienes 
deben cederlo al legatario. La duda surge porque el artículo 914 del Código 
Civil dispone que en el legado de crédito, «el heredero cumple con ceder al 
legatario todas las acciones que le competirían contra el deudor».

Vaz Ferreira (1975: 44‑45) sostiene que, en virtud de dicha norma, en 
nuestro derecho no es aceptable la interpretación de que el crédito pasa 
inmediatamente del testador al legatario. Este autor entiende que el 
gravado —es decir, el heredero— debe ceder al legatario el crédito lega-
do cumpliendo todas las formalidades de los artículo 1757 y siguientes. 
De seguirse esta posición, recién una vez que el heredero ceda el crédito 
al legatario y efectúe la notificación al deudor, este se convertirá en ce-
sionario del crédito y estará legitimado para recibir el pago y otorgar la 
correspondiente carta de pago.

En cambio, para Howard,36 el crédito legado pasa inmediata y directa-
mente del causante al legatario en el momento en que se produce la aper-

35	 «La cesión de crédito es un instituto que produce una modificación subjetiva en la parte 
activa de una relación jurídica obligacional (crédito-deuda) anterior o preexistente; como 
consecuencia, se genera el reemplazo de su sujeto activo (acreedor-cedente) por otro sujeto 
(acreedor-cesionario), el que pasa a ocupar el mismo lugar que aquel en dicha relación, 
permaneciendo esta sustancialmente incambiada» (Salaberry y Meyer, 2007: 40).
36	 El autor aclara: «No obstante, cuando el crédito consta en un documento cartular, como 
ocurre con los títulos valores, en que, para promover la correspondiente acción ejecutiva, 
es indefectible la presentación del título justificante, la situación varía, ya que para la 
efectividad de la atribución deviene indispensable que el promotor (legatario) cuente con el 
documento en el que consta el crédito. En función de tales consideraciones, en este último 
caso es indispensable que al deceso del testador los sucesores universales entreguen al 
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tura legal de la sucesión. Por consiguiente, probado que tiene la calidad de 
sucesor a título singular en el crédito, está legitimado activamente para 
iniciar la acción de cobro contra el deudor sin que se requiera ninguna ac-
tividad o prestación por parte de los herederos. El heredero está obligado 
a entregar al legatario los documentos de respaldo del crédito legado que 
estaban en poder del testador, pero no debe garantizar la existencia del 
crédito ni su cobro, a menos que lo contrario se indique en el testamento.

Si se sigue la postura de la adquisición inmediata del crédito, cabe 
cuestionarse: ¿corresponde efectuar la notificación al deudor a que refieren 
los artículos 1757 y siguientes del Código Civil, artículos que se ubican 
dentro del título ii («De la compraventa»)? Al respecto, Howard (2022: 306) 
señala que el crédito se transfiere al legatario independientemente del 
conocimiento que tenga el deudor cedido; la notificación es conveniente, 
en particular, para evitar que el deudor pague de buena fe a los herederos 
de su acreedor, pero no es necesaria para su validez y eficacia.

Por último, y al margen de la posición doctrinaria que se siga con rela-
ción al tema desarrollado, vale recordar que el legado de crédito solo tiene 
efecto en la parte del crédito subsistente al tiempo de la muerte del testador 
(art. 914, inc. 1.º) y que caduca si el testador demandó judicialmente al 
deudor para el pago, aunque este no se haya realizado (C. Civil, art. 915).

c.	 La situación de la prenda de crédito (C. Civil, art. 2298)

La determinación de cuál es la naturaleza jurídica de la prenda de créditos 
es sumamente controvertida a nivel doctrinario.37 Hay posturas que la 
califican como un verdadero derecho real de prenda; otras, como una ce-
sión de determinadas facultades del crédito, y otras, como una verdadera 
cesión de créditos con función de garantía. En cualquier caso, el tema que 
nos ocupa fue regulado de manera expresa por el artículo 2298 del Código 
Civil, al disponer:

Se puede dar en prenda un crédito entregando el título; pero será 
necesario que el acreedor lo notifique al deudor del crédito consignado en 
el título, prohibiéndole que lo pague en otras manos.

El acreedor a quien se haya dado crédito en prenda podrá cobrarlo en 
juicio o fuera de él, en la misma forma que podría verificarlo el que lo empeñó.

Surge de la disposición normativa referida que una vez que el acreedor 
prendario del crédito notifica al deudor la prenda, adquiere legitimación 
para recibir el pago en juicio o fuera de él, en la misma forma en que podría 
verificarlo el acreedor que lo empeñó. Por lo tanto, si la obligación dineraria 

legatario el título valor que prueba y permite reclamar el crédito legado» (2022: 298 y 303). 
También especifica que un régimen diferente se da en caso de que el crédito legado no sea 
del testador, sino del gravado o de un tercero (2022: 309).
37	 Un desarrollo de las diferentes posturas puede leerse en Anido, 2001 (151 y ss.).
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resulta exigible durante la vigencia de la prenda, el acreedor prendario 
del crédito tendrá legitimación para cobrarlo, y en caso de hacerlo, estará 
legitimado para otorgar la carta de pago.

d.	 La situación del pago con subrogación

En la doctrina uruguaya predomina la posición que sostiene que el pago 
con subrogación es un fenómeno de sucesión en el crédito y, por lo tanto, 
que la obligación principal no se extingue.38 No comparto esa opinión, 
en lo fundamental, porque la causa generadora del crédito del tercero 
que paga es distinta a la causa que produjo el crédito pagado. A efectos 
de no extender demasiado este texto, me remito a lo que ya expresé so-
bre el tema (Molla y Villar, 2019); baste con decir que considero que el 
pago con subrogación produce la extinción de la obligación pagada, con 
la particularidad de que los derechos, acciones y garantías que tenía el 
acreedor se derivan al nuevo crédito —con causa distinta— que nace 
a favor del tercero que pagó. No se trata de una subrogación personal 
por la cual el tercero subroga al acreedor en el crédito: se trata de una 
subrogación real por la cual todos los derechos, acciones y garantías que 
tenía el antiguo acreedor respecto a su crédito se trasladan al crédito 
distinto del tercero que se genera por el pago.

C.	 Terceros autorizados para recibir el pago

Tercero es aquella persona que no es acreedor —ni originario ni derivado— 
ni deudor. El acreedor o la ley pueden autorizar a un tercero para recibir 
el pago. Con relación a los terceros autorizados, distinguiré entre aquellos 
que lo están para actuar en nombre propio de aquellos que lo están para 
actuar en nombre del acreedor.

1.	 Terceros autorizados para actuar en nombre propio

El acreedor puede autorizar a un tercero para que reciba el pago en nombre 
propio, quien, según el caso, podrá actuar en interés del acreedor auto-
rizante o en el suyo propio: si el tercero está autorizado para actuar en 
nombre propio y en interés del autorizante —representante indirecto—, 
estará legitimado para recibir el pago y, como consecuencia, para otorgar 
la carta de pago, sin perjuicio de que luego deberá transferir lo recibido al 
autorizante (representado indirecto); en cambio, si el tercero está autoriza-
do para actuar en nombre e interés propio, estará legitimado para recibir 
el pago y, como consecuencia, para otorgar la carta de pago, sin que deba 

38	 Vé., con matices diferenciales: Peirano (1960b: 75), Gamarra (Jorge y otros, 2006: 367), 
Blengio (1976: 107 y 108), Berdaguer (2000: 189), Gamarra (Raúl, 2009: 291).
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luego transferir lo recibido al autorizante. La causa de dicha autorización 
puede ser variable —donandi, credendi o solvendi—, pues depende de las 
relaciones internas entre autorizante y autorizado.

Díez‑Picazo (2008:  566), con relación a la «indicación para el pago», 
expresa que el indicatario queda legitimado para recibir la prestación y, 
efectuada esta última a aquel, es una prestación exacta y regular, aunque 
el indicatario no ostente la titularidad del derecho de crédito, ni posea la 
facultad de reclamarlo, ni sea representante del acreedor. Agrega el mismo 
autor que las relaciones subyacentes que puedan existir y que justifiquen 
el fenómeno de la indicación de pago son irrelevantes en relación con el 
pago al indicatario. También señala el mencionado doctrinario que la de-
signación produce una legitimación para recibir, de manera que el deudor 
que paga al indicatario paga bien y queda liberado.

Un caso de autorización para actuar en nombre propio y en interés del 
acreedor autorizante se presenta, por ejemplo, cuando dos o más personas 
venden un bien con saldo de precio en dinero y se pacta la solidaridad 
activa. En estos casos, cada uno de los vendedores está autorizado —y 
por tanto, legitimado— para cobrar el total del crédito por saldo de precio 
(C. Civil, art. 1396); su parte, en nombre e interés propio, o la parte de los 
demás, en nombre propio e interés ajeno (puede calificarse, a mi juicio, 
como un caso de representación indirecta). Luego, el vendedor que recibe 
todo el pago se encuentra legitimado para otorgar la correspondiente carta 
de pago total y responderá a los otros acreedores de la parte que a estos 
corresponda (C. Civil, art. 1397).

Un caso de autorización para actuar en nombre e interés propio puede 
observarse en el siguiente supuesto de hecho. Imaginemos que C vende a A 
el vehículo automotor uno a un precio de 15.000; queda un saldo de precio 
de 5.000, de modo que A debe a C 5.000. Con posterioridad, A vende a B 
el vehículo automotor dos a un precio de 9.000; queda un saldo de precio 
de 5.000, de modo que B debe a A 5.000. En lugar de que B le pague a A 
5.000 y A le pague a C 5.000, puede procederse de la siguiente manera: 
A autoriza a C para que cobre el saldo de precio de la compraventa del 
vehículo dos y mediante ese pago se cobre el saldo de precio de la compra-
venta del vehículo uno; a su vez, A le comunica a B dicha autorización, 
a efectos de que B conozca que puede pagarle a C con los mismos efectos 
que si le pagara a A. Por vía de esta autorización, C queda legitimado 
para cobrar el saldo de precio de la compraventa del vehículo automotor 
dos y, con lo recibido, cobrarse el saldo de precio de la compraventa del 
vehículo automotor uno, lo que justifica que no tenga que entregarle el 
dinero recibido a A. En dicho caso, C actuará en nombre e interés propio. 
Al momento en que C recibe el pago de los 5.000 que B le entrega por 
la compra del vehículo dos, se extingue la obligación que B tenía con A 
por 5.000 por la compra de dicho vehículo; simultáneamente, se extin-
gue la obligación que A tenía con C por 5.000 por la compra del vehículo 
automotor uno. De este modo, a través de un solo pago se extinguen dos 
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obligaciones que se encontraban vigentes;39 corresponde que C otorgue 
carta de pago a B por el saldo de precio de la compraventa del automotor 
dos que cobró en calidad de autorizado y carta de pago a A por el saldo 
de precio de la compraventa del automotor uno que cobró en calidad de 
vendedor, a través del mismo pago.

2.	 Terceros autorizados para actuar en nombre del acreedor

Con carácter general, los presupuestos para que se produzca la eficacia 
representativa directa son que exista una actividad representativa directa 
—actuar en nombre e interés ajeno— y que exista una norma que permita 
la eficacia representativa. Dicha norma puede ser creada por un acto de 
voluntad del representado —apoderamiento o ratificación— o por el dictado 
de una ley (por ejemplo, C. Civil, arts. 258, 316, 1311 y 2101). En el primer 
caso, estamos ante una fuente de eficacia representativa voluntaria; en el 
segundo, ante una fuente de eficacia representativa legal.

El pago de una obligación dineraria puede efectuarse a un representante. 
Al respecto, el artículo 1453 del Código Civil establece que puede hacerse 
la paga no solo al acreedor, sino también a la persona que lo represente en 
virtud de un mandato emanado del acreedor mismo o de autorización de la 
Justicia o de la ley. De acuerdo con dicho artículo, si la paga se hiciera a 
persona incompetente, será válida (rectius: eficaz) si el acreedor la ratifica 
o se aprovecha de ella.

La doctrina40 ha sostenido, en opinión que se comparte, que el poder para 
vender un bien comprende el poder para recibir el pago del precio aunque el 
poderdante no lo haya manifestado de manera expresa; esto, en aplicación 
del artículo 2077 del Código Civil, que dispone que quien encarga cierto 
negocio, se entiende, faculta para todos los actos que son indispensables 
para ejecutarlos, aun cuando no se expresen al conferir el mandato.

Por otra parte, el poder conferido por el acreedor a una persona para 
demandar en juicio al deudor no le faculta por sí solo a recibir el pago de 
la deuda (C. Civil, art. 1454).

39	 Berdaguer, al referirse a lo que denomina «orden», «autorización», «asignación» o 
«iussus» emitidas por el delegante cuyos destinatarios son el delegado y el delegatario, 
expresa: «c) En definitiva, la prestación real será única, pero jurídicamente deberá ser 
considerada como dos prestaciones análogas y paralelas: una del delegado al delegante 
y otra del delegante al delegatario. d) En suma, en la delegación o asignación hay dos 
declaraciones del delegante: una hacia el delegado, en el sentido de que puede proceder a 
pagar al delegatario con el mismo efecto que si fuera el delegante quien pagara la presta-
ción que adeuda al delegatario, y otra hacia el delegatario, en el sentido de que este puede 
aceptar el pago que le hará el delegado como si lo hubiese realizado directamente el propio 
delegante» (2014: 304).
40	 Conf.: Berdaguer (2000: 156).
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VII.	La legitimación para recibir el pago de una obligación 
dineraria por el representante voluntario 	
con facultades post mortem

Puede ocurrir que al momento en que la obligación de pagar una suma de 
dinero sea exigible, el poderdante haya fallecido; que no se tenga certeza 
de quiénes son sus herederos, pero exista un apoderado con facultades 
para recibir el pago de una obligación dineraria, y que, además, dicho 
apoderado esté autorizado para actuar después de la muerte del poderdan-
te. ¿Está legitimado este apoderado para recibir el pago de la obligación 
dineraria luego de que el poderdante falleció?

Dada la carencia en nuestro ordenamiento jurídico de una regulación 
general sobre el negocio de apoderamiento, las disposiciones que se seña-
larán referentes al mandato son aplicables, vía analógica, al negocio de 
apoderamiento.

Las causales por las cuales se extingue el mandato están dispuestas en 
el artículo 2086 del Código Civil; entre ellas, se encuentra el numeral 5.º, 
que dispone: «Por la muerte del mandante o del mandatario». Al respecto, 
Peirano (1968: 139) ha escrito:

¿Se podría pactar en un contrato de mandato otras consecuencias para 
el caso de muerte del mandante? ¿Esta causa de extinción es de la natu-
raleza o de la esencia del contrato? La respuesta es clara: en principio, no 
habría dificultad en pactar un contrato de mandato que no se extinga por 
la muerte del mandante.

En similar sentido, Gamarra (Jorge, 1995: 53): «El principio de que el 
mandato se extingue por la muerte es derogable por la voluntad de los con-
trayentes, y el propio derecho prevé casos de supervivencia del mandato a 
la muerte del mandante». Y la jurisprudencia41 también se ha manifestado 
a favor de la posibilidad de que un mandato subsista aun después de la 
muerte del mandante.

Una persona puede tener facultades para actuar después de la muerte 
del mandante porque así lo dispuso este o porque lo dispuso la ley, ante 
el silencio del poderdante.

El poderdante puede disponer que el apoderado tendrá poder recién a 
partir de su muerte (C. Civil, arts. 2096 y 2097) o puede disponer que el 
apoderado tiene poder de manera inmediata y que este subsistirá luego de 
su muerte (C. Civil, arts. 2096 a 2098). Parte de la doctrina42 denomina a la 
primera especie mandato mortis causa, y a la segunda, mandato póstumo.

41	 Vé.: Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7.º Turno (2009: 235); Tribunal de Apela‑
ciones en lo Civil de 4.º Turno (2001: 234).
42	 «Irrevocable es el poder que el poderdante no tiene derecho de revocar; póstumo, el que 
no se extingue por su fallecimiento, y mortis causa, el que se origina cuando el poderdante 
fallece» (Zinny, 2007: 189 y 190). Por su parte, Peirano Facio, al comentar el artículo 2097 
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Ante el silencio del poderdante, la ley dispone que el poder subsistirá 
a su muerte al menos en estos cuatro casos: 1) cuando de suspender las 
actuaciones se sigue un perjuicio a los herederos del mandante (C. Civil, 
art. 2094); 2) cuando el poder fue conferido en el interés común del poder-
dante y del apoderado, o en el interés de un tercero (C. Civil, art. 2098); 
3) en los casos de apoderados de promitentes vendedores, a efectos de otor-
gar la escritura definitiva al comprador que hubiera cumplido con todas 
las obligaciones derivadas de la promesa de compraventa (ley 13.901,43 
art. 6.º); 4) en materia procesal, cuando la parte que fallece actuaba por 
representante (C. General del Proceso, art. 35).

Como se expresó, el negocio de apoderamiento crea una norma que 
permite la eficacia representativa del acto que celebre el apoderado. La 
particularidad del poder que subsiste a la muerte del poderdante radica 
en que una vez fallecido este, esa norma subsiste, y el apoderado podrá 
producir la eficacia representativa a pesar de la muerte del poderdante, 
hasta que dicho poder se extinga por otra causa (por ejemplo, por revoca-
ción de los herederos del poderdante).

El hecho de que los herederos del poderdante sean menores o incapaces 
no extingue el poder post mortem otorgado por el causante, debido a que 
el artículo 2096 del Código Civil establece: «No se extingue por la muerte 
del mandante el mandato destinado a ejecutarse después de ella. Tendrá 
lugar esta disposición, aunque los herederos fueren menores o incapaces».

Un punto controvertido ha sido la determinación de a quién repre-
senta el apoderado post mortem. Por una parte, Vaz Ferreira ha escrito 
que «quien recibió un mandato para ejecutar después de la muerte del 
mandante representa siempre a quien le confirió dicho mandato, nunca 
a sus herederos»; y que «en el caso de mandato para ejecutar después de 
la muerte, solo se representa a una persona fallecida; en cambio, en los 
casos del artículo 2098 se empieza representando a una persona viva y se 
termina representando a una persona muerta» (1975: 338 y 339). Por otra 
parte, la Comisión de Derecho Civil de la aeu, en opinión que comparto, ha 
sostenido44 que el poderdante fallecido no es persona,45 no tiene capacidad 
jurídica46 y tampoco patrimonio, por lo que no puede ser el destinatario de 
los efectos; como consecuencia, no puede ser el representado.

del Código Civil, expresa: «Claro que este artículo se está refiriendo a una cosa un poco 
distinta, que es lo que se llama el mandato post mortem, que es el mandato realizado para 
ser cumplido después de la muerte del mandante, cosa diferente de un contrato de mandato 
realizado para surtir efectos de inmediato, en vida del mandante, con la modalidad de que 
estos efectos continuarán después de la muerte del mandante» (1968: 139).
43	 «Ley de promesas de enajenación de inmuebles a plazo», de 13 de noviembre de 1970.
44	 A vía de ejemplo: Asociación de Escribanos del Uruguay (2013: 303).
45	 «En el ordenamiento jurídico uruguayo, el único y exclusivo acontecimiento que provoca 
la extinción de la personalidad es la muerte del ser humano» (Howard, 2008: 69).
46	H oward expresa: «Recién una vez admitida la condición de persona es susceptible 
de plantearse la existencia de la capacidad de goce. La atribución de personalidad es el 
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En materia hereditaria, el derecho uruguayo sigue el sistema de la 
«sucesión en la persona».47 Entre sus características se halla la de que el 
heredero ocupa la posición jurídica del causante; se produce así una ver-
dadera subrogación personal en dicha posición jurídica. En aplicación al 
poder que subsiste a la muerte del poderdante, significa que la posición 
del poderdante es ocupada por sus herederos, por lo que estos serán los 
legitimados para revocar el poder; también ellos serán los destinatarios de 
los efectos del negocio representativo que el apoderado celebre, en cuan-
to titulares del patrimonio hereditario. En tal sentido, los herederos del 
poderdante serán los representados. En doctrina nacional y extranjera se 
encuentran autores que se han pronunciado en ese sentido.48

De seguirse esta segunda opinión, desde el punto de vista instrumental, 
técnicamente, el apoderado debería mencionar que actúa en nombre de los 
sucesores del poderdante fallecido —sin necesidad de identificarlos— por-
que son estos los destinatarios de los efectos. Sin embargo, en la práctica, 
ha sido un uso notarial que cuando se utiliza un poder luego de la muerte 
del poderdante, el apoderado manifieste actuar en nombre del fallecido, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 2098 del Código Civil, o en virtud 
de lo dispuesto por la ley 13.901, etcétera. Es decir, se ha seguido la opi-
nión citada de Vaz Ferreira. Con relación a dicha forma de instrumentar 
la actuación del apoderado, desde mi punto de vista, cuando el apoderado 
declara actuar en nombre del fallecido e invoca las normas referentes al 
poder póstumo —por ejemplo, C. Civil, art. 2098—, la propia invocación de 
dichas normas es una manifestación de voluntad inequívoca de producir 
efectos para los sucesores del poderdante fallecido y no para el fallecido. 

antecedente conceptualmente necesario de la capacidad de goce, es decir, solo respecto a 
quienes han alcanzado el status de sujetos de derechos es posible analizar cómo se configura 
en ellos la citada capacidad. Como se expresa en la doctrina, la personalidad es un prius, 
mientras que la capacidad es un posterius» (2008: 27).
47	 Conf.: Carozzi (2010: 14).
48	 «La herencia, en el concepto del artículo 777, por el mecanismo del 776, pasa a los 
herederos por el fallecimiento, y con ella, la relación de mandato tal cual estaba en el 
causante. Los herederos, desde ese momento, tienen la propiedad y posesión de la he-
rencia y los poderes para disponer de ella, por sí o por otro. El mandatario instituido por 
el causante dispondrá por ellos, sin perjuicio de la disposición que estos hagan, la que 
implica revocación expresa o tácita del mandato; pero mientras no lo revoquen, lo hecho 
por el mandatario dentro de los límites del mandato los obliga» (Miranda, 1973: 66). «Si un 
poder subsiste después de la muerte del poderdante, esto significa que el apoderado puede 
establecer reglamentaciones jurídico-negociales para los herederos. Las reglamentaciones 
jurídico-negociales que establezca el apoderado después de la muerte del poderdante lo 
son del heredero. El heredero, y no el poderdante difunto, es el dominus negotii» (Flume, 
1998: 984). «Muerte del poderdante. Lógicamente, también esta pone fin a la relación de 
apoderamiento. Pues tampoco respecto al principal crea el apoderamiento como tal ningún 
efecto jurídico directo de carácter real, sino un simple vínculo formal que no se trasmite sin 
más a los herederos. Para que el apoderado pueda obrar no solo en nombre del poderdante, 
sino también, muerto este, en nombre de los herederos, tiene que contener el apoderamiento 
una cláusula heredum, expresa o tácita» (Hupka, 1930: 361 y 362).
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En tal sentido, considero que dicha forma de instrumentar la actuación 
del apoderado es admisible, sin perjuicio de que el intérprete debe tener 
presente que los efectos del negocio son para los herederos del fallecido.

En lo que refiere al objeto de este trabajo, el apoderado con facultades 
suficientes para recibir el pago de una obligación dineraria que, a su vez, 
tiene facultades para actuar después de la muerte del poderdante es una 
persona legitimada para recibir el pago y otorgar la correspondiente carta 
de pago, aunque el poderdante hubiera fallecido. Luego, el apoderado de-
berá rendir cuentas y entregar el dinero recibido en pago a los herederos 
del poderdante (C. Civil, art. 2074).
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